
Expediente: 464/24
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ R.G. AUTOPIEZAS S.R.L. S/ EJECUCION
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90000000000 - R.G. AUTOPIEZAS S.R.L., -DEMANDADO
30500008454 - BANCO SANTANDER RIO SA -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 464/24

*H108022662671*
H108022662671

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ R.G.
AUTOPIEZAS S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 464/24. - Juzgado Cobros y Apremios 1
C.J. Concepción

Concepción, 10 de abril de 2025.

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora y lo informado por el Banco Macro
S.A., notifíquese digitalmente al Banco Santander S.A. para que, en el plazo de 5 días hábiles,
indique el número de cuenta y CBU al cual transfirió los fondos embargados a la parte demandada
(MEP 67712906), bajo apercibimiento de aplicar sanciones conminatorias por desobediencia judicial,
conforme al artículo 137 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán. Para mejor
comprensión, se adjuntan los informes mencionados ut supra. Notifíquese digitalmente. RMC

Actuación firmada en fecha 11/04/2025

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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